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MARCO NORMATIVO
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PILARES NORMATIVOS

OIT

Fortalecimiento del diálogo social

Convenios número C155 y número C187.

<

Ley 1751 de 2015

Articulo 12: Participación en las decisiones del sistema de salud

Decreto Ley 1295 de 1994

Articulo 35. Vigia en SST

Resolución 2013 de 1986 (Min trabajo)

Obligatoriedad de la conformación y funciones



PILARES NORMATIVOS

Acuerdo 03 del 2024

Articulo 2. Modelo de atención

Decreto 1655 del 2015

Artículo 2.4.4.3.5.1. Conformación de los COPASST en el

Magisterio

Decreto Ley 1072 de 2015

Amplia funciones hacia el SG-SST



MARCO CONCEPTUAL
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COPASST

•Organismo de 
promoción y 
vigilancia

•Paritario

•Empresas de mas de 
10 trabajadores

VIGIAS EN SST

•Mismo rol

•Empresas de menos 
de 10 trabajadores



COPASST ESCOLAR

EN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO (E.E.)

E. E.
Un (1)

COPASST

VIGIAS 
POR CADA 

SEDE

ENFOQUE DIFERENCIAL:  PERSPECTIVA 
DE GENERO, PERTENENCIA ETNICA 



SOBRE LOS COMITES Y VIGIAS 
EN SST
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VIGENCIA: DOS AÑOS



COPASST ESCOLAR- FUNCIONES:
Resolución 2013 de 1986

✓ Proponer la adopción de 

medidas.

✓ Proponer y participar en 

actividades de capacitación.

✓ Vigilar el desarrollo de las 

actividades

✓ Colaborar en el análisis de 

las causas de los ATEL.

✓ Visitar periódicamente los 

lugares de trabajo e 

inspeccionar

✓ Estudiar y considerar las 

sugerencias que presenten 

los trabajadores.

✓ Servir como organismo de 

coordinación.



OTRAS CONSIDERRACIONES

Participación de 

estudiantes 

(reuniones, 

formación…..



SOPORTES DOCUMENTALES

✓Acta de conformación del COPASST.

✓Actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias.

✓ Informe de las investigaciones de los accidentes de trabajo.

✓ Informe de las inspecciones adelantadas a las sedes 

educativas.

✓Reuniones de trabajo con el ECIS al cual se encuentra adscrito 

el Establecimiento Educativo.

✓Registro gráfico de las acciones de implementación del Plan 

Escolar de SST.

✓ Implementación de los Planes de Emergencia Escolar.

✓Atención a las visitas de auditoría.

✓Atención a las visitas de inspección, vigilancia y control por 

parte del Ministerio del Trabajo.



LOS COPASST Y LOS ACTORES DEL 
MODELO
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EL COPASST Y LOS 

DIRECTIVOS DOCENTES

TIPOS DE DIRECTIVOS 

DOCENTES

FUNCIONES

Artículo 6 del Decreto 1278 de 
2002:
✓ Director Rural
✓ Rector
✓ Coordinador

Dirección, planeación, 
coordinación, administración, 
orientación y programación en 
las Instituciones Educativas



EL COPASST Y LOS 

DIRECTIVOS DOCENTES

“Facilitar y participar activamente en los procesos

de conformación de los Comités Paritarios de

Seguridad y Salud en el Trabajo y en las

reuniones que se programen para tratar temas

relacionados con la Seguridad y Salud en el

Trabajo de los educadores activos”.

ARTICULACIÓN CON LAS ARL – UN 
UNICO SG-SST



EL DOCENTE ORIENTADOR 

Y EL COPASST

Resolución 3842 de 
2022 

FUNCIONES: 

Definir planes o 
proyectos pedagógicos 
tendientes a contribuir 
a la resolución de 
conflictos, garantizar 
el respeto de los 
derechos humanos, 
contribuir al libre 
desarrollo de la 
personalidad de los 
estudiantes

Delegado por el 
Directivo Docente o 
participante activo



LOS ECIS Y EL COPASST

Responsables de acompañar la promoción, 
conformación, capacitación y el programa de asistencia 

técnica para el buen desempeño de los COPASST

ECIS:

Desarrollan las actividades

COPASST O VIGIAS

Verifican, acompañan



PROCESO DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN DE LOS COPASST

MINIMO CUATRO 
CAPACITACIONES AL AÑO

1. METODOLOGÍAS PARA LA INVESTIGACIÓN DE 
LOS ATEL

2. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VALORACIÓN 
DE RIESGOS

3. SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA
4. AUSENTISMO LABORAL
5. CONDICIONES DE TRABAJO PRIORITARIAS
6. PLANEACIÓN ESTRATEGICA



COPASST ESCOLAR

ENCUENTROS 
MUNICIPALES -
SUBREGIONALES

ENCUENTROS 
DEPARTAMENTALES

ENCUENTRO 
NACIONAL

PLANES SG-SST 
MAGISTERIO
2025 - 2026



LAS UPSE Y EL COPASST

APOYO EN LA 
COORDINACION

ARCHIVO 
DOCUMENTAL

APOYO EN LOS 
CRONOGRAMAS

ARTICULACIÓN 
CON LA 

INTRAMURAL



5. CONSIDERACIONES 
ADMINISTRATIVAS 



PERMISO INSTITUCIONAL

Artículo 63 del Decreto 1295 de

1994, los miembros que forman parte

del COPASST podrán destinar al

menos 4 horas semanales para la

realización de las actividades

relacionadas con esta delegación.

Plan de trabajo conjunto con los

ECIS para su aprobación por el

Directivo Docente

ARTICULACIÓN CON LA ARL



¡GRACIAS!


